
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00795-00 

 

1. Obra en autos la comunicación realizada por la parte actora de que trata 

el artículo 291 de C.G.P., al demandado JHOHAN FERNEY RONCANCIO 

MONROY las direcciones físicas. 

 

2. Por otro lado, NO tener en cuenta las diligencias de notificación de la 

parte demandada JHOHAN FERNEY RONCANCIO MONROY, a los correos 

electrónicos dpircanavarro@hotmail.com y 

jhohanferneymonroy@gmail.com. dado que las comunicaciones remitidas 

no cumplen los requisitos previstos en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. Téngase en cuenta que no se aportar documento que acredite el acuse 

de recibo por el destinatario o que éste tuvo acceso al mensaje de datos 

(Sentencia C-420 de 2020), respecto del primer correo y, tampoco se afirmó 

bajo la gravedad del juramento que las direcciones electrónicas 

suministradas corresponden a las utilizadas por la persona a notificar, ni se 

informar la forma como las obtuvo y tampoco se allegaron las evidencias 

correspondientes.  

 

3. Finalmente, teniendo en cuenta lo solicita en escrito que antecede, se 

DISPONE: 

 

ORDENAR el EMPLAZAMIENTO del demandado JHOHAN FERNEY 

RONCANCIO MONROY en un listado en donde debe incluirse el nombre de 

la persona emplazada, las partes del proceso, su naturaleza, indicándose 

además el nombre de este Despacho Judicial, en cumplimiento al artículo 

10 del Decreto 806 de 2020. Advirtiese que deberá comparecer dentro del 

término de quince (15) días después de la publicación, a recibir notificación 
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del auto de mandamiento de pago, sus correcciones y adiciones, si las 

hubiese. 

 

En consecuencia, secretaria proceda de conformidad con el REGISTRO EN 

EL SISTEMA DE EMPLAZADOS TYBA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CESAR CAMILO VARGAS DIAZ 

Juez  
 
 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 004 

en el día de hoy 18 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 
JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 


